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Atención inicial del paciente 

quemado en UCI: revisión y 

algoritmo. 

Definición. 

Se define como la lesión producida por un cambio 

de energía y temperatura, sea productora de calor 

o frío, e independiente de la etiología, ya sea 

térmica, química, radioactiva o eléctrica. 

Clasificación.  

Cuadro 1 

Cuadro 2 

Una vez establecido el grado de quemadura se 

debe determinar la extensión de la misma para 

establecer la severidad e iniciar el manejo 

Con los datos del interrogatorio dirigido, los antecedentes de 

cada paciente, la cinemática de la quemadura, el grado y la 

superficie de la lesión, se debe establecer la severidad. 

Alteraciones fisiopatológicas en la 

quemadura 

Posterior a la agresión térmica se activan mediadores 

inflamatorios como histamina, leucotrienos, 

tromboxano e interleucinas en particular 

Zona de coagulación. 

Zona isquemia o estasis. 

Zona de hiperemia. 

Manejo del paciente 

quemado. 

ABCDE 

. El aporte hídrico es primordial, existen varios 

métodos para calcular el aporte hídrico, la fórmula 

más aceptada es la de Parkland,9,10 recordando que 

el máximo a calcular es a 50% de SCQ 

Sepsis en el paciente quemado. 

Cambios en la regulación térmica, 

hídrica, alteraciones de la 

coagulación, entre otros, por esto, los 

criterios de respuesta inflamatoria 

.sistémica se ven modificados 

Criterios de referencia. 

Es prioridad reconocer las limitaciones del hospital en donde se recibe al 

paciente quemado, que por tratarse de emergencia, muchas veces ingresa a 

nosocomios que no cuentan con los recursos adecuados para optimizar la 

atención. 

Pacientes pediátricos menores de dos años o adultos mayores de 65 

años con quemaduras de grado II-B o III con más de 10% de SCQ. 


